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EL I>ERECIIO I'liULICO I>E Li\ CRISIS F.CON6MICA. 
'TRANSPARENCIA Y SEC-SOR PiIUL.IC0. HACIA UN NllEVO DERECHO ADMINISI'RAIIVO 

se apoyen en una causa legal, conio obrar eii poder de Administración pública 
distinta de la actuante y encontrarse en soporte papel, de aquellos que impli- 
quen una falta de'efectividad del derecho ex art. 6.2 b) LAESP. En el primer 
caso, las corisecuencias previstas por el precepto soii las naturales; en el segun- 
do, esto es, cuando la petición del ciudadano encaja perfectamente en el dere- 
cho ex6.2 b) LAESP y,sin embargo, es iniposible hacerla efectiva,esas conse- 
cuencias, que al menos en la dicción literal se reconduceii excIusivaniente al EL PRINCIPIO DE CONFIDENCIALIDAD 
terreno de la calidad de los servicios prestados, son clarameiite insuficientes. COMO LÍMITE A LA DIFUSIÓN 
De uti lado, la exigencia para el interesado de que aporte el dato vacía por com- 
pleto de contenido el derecho. De otro, es evidente que el interesado se enfren- O ACCESO A LA INFORMACI~N 
ta a un supuesto de inefectividad de su derecho que le habilita no solo para 
presentar una queja sitio también, aunque el precepto no lo  diga, para exigir las José Carlos Lngrr~irr de Puz 
responsabilidades administrativas y patrimoniales a que haya lugar. Caiedrdtico de Derecho Adminislrativo 

Universidad de Valladolid 

VI ] .  CONCLUSIONES 

El estudio de esta concreta manifestación de la tra~isparencia administrativa, t. I'i.i~i.i.,~hiii-wro.-ll. l.Ibiir~ :\t. L>BHECIIO DE 1.0s CIIII>~\UANOS DE I\CCESO A I.A 

ISI:OKbl:\CIOS ,\ UISPOSICION l>E t.,\ : \ D ~ ~ ~ N I S ~ K A C I ~ N  I'Úu~.IcA.-III. l.l&llTi: A L\ W -  teniendo en cuenta la tensión entre los bieries jiirídicos iniplicados, todos ellos i-~sinu DE LA ,\D~IINIS~KACI~N 01: KE<:\II:AH INI:OKM,\CI~N SOLIKE'~EKCEKOS.-IV. AL: 
de una destacada importancia, ofrece un escenario con claros y oscuros, que c,\~<:ri i)iii. IPKINCII>I» I>L: CONI:II>ESCIAI.II>AD I~N KI:I.ICI~N CON IAS COhlllNICh<:IONIiS 
han sido expuestos coi1 cierto detalle en los distintos epígrafes, a los que remito PKDW3ION;tLES E N ~ K B  hUO<iiiDO Y CI.IEN~I:. 
para evitar repeticiones. Solo quisiera insistir en que la ponderación entre ellos, 
en la cual no podemos perder de visra que la efectividad de los derechos e inte- 
reses legítimos legalmente reconocidos no es de la nieiior iniportancia, ha de 
ser abordada por el legislador al nienos en sus elementos niás básicos, siendo RSUMFN 
conveniente que se dotase a ese traramiento de cierta generalidad, al menos 
dentro de lo  posible. En su calidad de principio general del Dereeho.el principio dc conlidcncialidad, e i i  

unos casos restringe el derecho de los ciudadanos de acceso a la información a disposi- 
ción de la Adminisinción, mieniras que en otros limita la potesi~d pública de acceder 

BIBLIOGRAFIA a deierminados conicnidos. 

UAMHIO CASADO, E. y VAL.EKO I'ORKIJOS, J. (coord.) L« Ley <le Adrrri~ii.vrració~i E1eclrrí- 
nic<i, l'homson-Aranyadi. Ciziir Merior. 2;' ed., 2009. l .  PLANTEAMIENTO 

GUICHU~. REINA, E., P r~h l i c i~ l f~~ l  regisIr<rI y derectio <i Irr priv<icid<rd. UIIU rreces<iria cort- 
cili<rcióri. Fundación Registral. Madrid, 2006. l .  Entre los principios generales del Derecho (art. 1.4 Cc) se encuentra el de 

confidencialidad, que opera en una doble dirección': 
PINAR MANAS. J.L.. Segti).i~Iu</. I~<IIISI>O~~IIC~<I )' proIec~iÚr~ </e </<IIOS: eljir~rrro <le 1111 

rieces<rrio e iilcierra eqriilibrio, Furidación Alternaiivas,2009. (i) En unos casos, limita el derecho de los ciudadanos a acceder a la infor- 
mación de que dispone la Administracióri. 

'I'noiicoso REIUADA. A.. dl'nnspiuerieia adminisirativa y prolección de diiios pirsonalcsn, 
Tr~~rrsp<rrericio <r<lriiirris~r<~~ir.<~ y prorecciórr de d<iros persorrales, APDCM, 2008. (ii) En otros casos, recorta la potestad de la Administración pública de solici- 

tar a los ciudadanos datos o información de que dispongan sobre terceros. 

do con i~idicaci61i dc l  cnotivo o ciiiisi, p;ir;l qiie los apoflc ci i  c l  plazo y coii los clccros prcvisios en In 
i iomni ivo regiiladom dcl pmccdimiciito carrcspoiidicnie. En cstc cxso, c l  iiitcrcs;ido podd lomiular ' La presentc~omuiiicación sc basa rn e l  cuinrnwrio a l  principio de coiihdrncialidad waliindo 
qiicja conhrmc coi1 lo prcvisto cn c l  KI> 95112005. dc 29 dc julio. por e l  quc sc estvblcce el marco por su autor cn la obm diiigida por C,jxi,\ri,i~ln I>,\sion.JA.. <<Los principios juridicus dcl Dcrcilio 
gcncnl pon  In ~i ic jomde la calidad en la IAGEI». Adminisiraliuo».La Lc)..M~drid.ZOl l. [>p. 1207-1219. 

586 587 



el. Ul-:RKtlO 1~ú~i.lCO DE IA CKlSlS ECON~MICA. El. PKlNCll~lO DE C0Ni:lDENCIALIDAD COMO LIMITE 
TKANSI'AKENCIA Y SECI'OR PÚHl.IC0. HACIA UN NUEVO IIEKECHO ADMINISTKA'I'IVO A LA DIF~ISI~N O ACCESO A IA INFOKMAC~~N 

[an. 105.b) CE15, así como «cuando prevalezcan reizoties de Ulieris 

príblico, por ir~rereses de rerceros más dignos de protección o cuando 
así lo disponga una Ley,, (art. 37.4 LRJPAC)6. 

(ii) La protección de la iririrtiidnd de los ciudadanos es también un límite 
2. LLI Acl~nLiisrreicióti ttrritiejer ir11 erprecinble cniicinl de ittfortrrnciúti, que para la  difusión [arrs. 18.1 y 105.b) CE] y10 tratamiento de la informa- 

fluye del ejercicio de sus propias funciones2. Ainpanda en el principio de lega- ción de que dispongaii las Administraciones públicas (art. 18.4 CE). 
lidad, la Adniinistración recaba información de los ciiidadanos: 

(iii) La protección de legí~ittios itirereses pntrittiotiinles (as. 33 CE). Con 
- En el curso de procedimientos adriiinistrativos, a través de los que se arti- frecuencia, la normativa sectorial impone a la Administración el deber 

culan coniroles preveiitivos respecto del ejercicio de actividades (comu- de iio comunicar, ni dar acceso a documentos o informacióii que coii- 
nicaciones previas,declaraciones responsables, aiitorizaciones) y se adju- tenga secretos comerciales ii otro tipo de información que se considere 
dican titulos habilitantes (concesiories) o prestaciones públicas (saiiitarias, confidencial (an. 124 LCSP). 

A este respecto, en particular, debe buscarse el punto de eqriilibrio 
- En la imposición de deberes de identificación, comunicación, docunien- etirre e l  derecho de acceso nl expediet~te y elprincipio de confirlencici- 

[ación o inscripcióii, con fines de conocimiento, estadísticos, control o de lidnd. Como muestra, en el proceditniento sanciotindor en materia de 
publicidad registral. defensa de l a  competencia -europeo y español7-, se reconoce una po- 

- En el ejercicio de sus facultades de investigación, inspección o control del sición cualificada al denunciantew, que le  reserva una intervención ac- 
ciimplimiento de la  normativa. tiva en la  tramitación del expediente? Sin embargo, el denunciante no 

puede reclamar uri pleno derecho de acceso al expediente, que sólo se 
Por otia pane, el propio Estado también genen una gran caritidad de iiifor- reconoce a las panes destinatarias de un pliego de cargosiu. La razón 

mación, que es relevante no sólo para su propio funcionamiento, sino también está en que el denunciante no puede invocar el derecho de defensa, 
para la sociedad. No hay que olvidar qiie la estadística se config~ira precisamen- sino sólo legítinios intereses patriinoniales". De ahí que se le reconoz- 
te como una función o prestación pública. ca sólo el acceso a determiiiados documentos, pero no a la irifonna- 

3. Cotno reglrr, la ittfortticrciúti de qiie dispotie l o  Aclttiit1i.~rrcici(5/1 debe ser ción que comporte secretos comerciales de sus rivalest2. Por otra par- 
nccesible n los cizrdnclnt~os lart. 105.b) CE y art. 37 LRJPACI'. La rrnrrspore/i- te, el iniputado sólo puede tener acceso a los datos o documentos 

cin es un principio vertebrador de las relaciones eiitre la Administración y los confidenciales que sean estrictamente necesarios para el ejercicio de 
ciudadanos (art. 3.5 de la Ley 3011992). a los que permite: (i) la participacióii s i l  derecho de defensa". 

en la gestión de los asuntos públicos; (ii) la tutela de los propios intereses; (i i i) y 
el control de la legalidad de la actuación pública (por ejemplo, al mostrar quié- 

*Los Órganos del k%i~do esiaráii soiii~iidus ~ i i  su actividad al principio de publicidad.dc aciicr- 
nes SOII 10s adjudicatarios de contratos O subvenciones). do can las itannas quc rijan su ;ictuoción. salvo los casos cn que por la  naturaleza dc la iiiatcria sea Csta 

dcclaiada exprrsamentc clasificada. cuyo sccrcro o limiiadu coiiocimienio queda nnip;indv por la  pm- 
4. NO obstante, en algul i0~ casos, el pritlcipio de cotiJe1eticinlidcrd es rrri 11'- scnic L C ~ U  [an. 1.1 de la  Ley 911968, de 5.4. reguladon de los Secretos Oficiales (LSecretosOOl. 

ttlite cr 10 dfirsiúti cle ln irtfortt~ncidt~ de qrre dis1)otle la Adttiinistrcrciún. Con Bmuuo Vw,,. J.. U secreto e,, l<ix A<lniiiiislrocio,ier P~>iiblic<ir. Pririciyios bdricos y regiil~rcio- 
ello, trataii de protegerse otros bienes jurídicos: >,es esyecfirrs </el Or<lr~,«,i,ieitr<i jttrídico esp<iiiol. REDA, núm. 57. 1988. pp. 17 y ss. 

S T S  dc 5.1 1.1399 (Ar.?000\627): SI'S de 20.6.200(> (Ar.4ú34). 

(i) El crcceso cr los archivos cirlrtiitlistrciti11oj~ ha de restringirse en lo que En c l  I>cwcho comuniiario. se exige acreditar un iiitcr6s Icgiiimo par. iencrdcrecho a presenwr 
una denuncia cncamiriada a cnigir c l  cesc dc una conducia coninria a los a-. 101 y 102TFUE lari.7.2 afecte a la  seg~iriclnd, defensa del Estado y nverigrrcrciút~ de los deliros del Rcglemcnto (cF,) ~ ú i i , .  1120~3,dcl Conrcjo. dc 16.122002. rclativo a l a  aplicación de las normas 
sobre cornpcicncia prcvisius cn los articulas 81 y 82 dcl 'I'nwdo y an. 5.1 del Kcglamcnio (CE) Núm. 
773120M.d~ la  Coinisióii. dc 7.42001. rclativo a l  desarrollo de los proccdiiiiicnros dc la  Comisión con 

S ~ ~ n h t ~ ~ i n  I',~sro~. J.A.. f'riiicil>ior de Deiz.cl,o ,\rli~iii,isri.arir<i Gc~e>,e>nl. vol. II. 2' ed.. lusicl. arrcglo a los aniculos 81 y 82 dcl 'I'nwdo CEI. 
Madrid. 2009. pp. 2M-268. «Los dcnuniianics panicipadn estrechamcntc cn e l  pmccdimicnio» (an. 27.1. iii /¡!¿e. R. 

.' Coino muestra. vid. la I ry  2712006. de 18.7. por la  que sc regulaii los derechos dc iicceso a l a  
iiiloriiiacióii. dc panicipacióli públicíi y de acceso a l a  just icia cn m;ticria de inedio ;imhicnte (incorpo- 'N' Ari. 27.2 R. 112003. 
rd las Oiriciiuas 200314/Cli y 2003135lCE). OI~TIZ BLANCO. L. (edil.). EC CUI~I~CI~I~OII Pruccdtdre. Ziid cdil.. Oxford. 2006, pp. 401-402. 

Pubinu SÁnciitz. LA.. El <lerecfto c/c lcricceso o 1irc1iii.o.~ y re~isrro~. «~l,,ii,i;s~rrrri~.os. INAP, ': Ari. 8 dcl Kcglamcnio 77312001. 
1989; MWI.KE ll~*fii\OO. J.F.. El ~Icre~110 de <icces« <i <ircl~ivos y regisrros <i<ltiii~~isirriiiws. Aiirilisis " Esta cs l a  solución que preve el ari. 512 del Real Decrcio 26112008. de 22.2. por VI quc sc 
del orr. I05.b) de lo Cr>risliirrcid!i. Civiias. Madrid. 1998: R,\hts Rnhtas. L.. 13 der~.cI,o (le lecceso <1 aprueba e l  Rcglainenio de Uclcnia de la  Compcieiicia. en rcliición con e l  imwmicnia de las soliciiudcs 
<ircIdivt>sy regisrros <i<l~iti,iisrrrrtiws. Keus. Madrid. 2008. dc excnciún o reducción dcl impone de la  mullm. 
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EL I>BI<ECHO I>ÚHLICO DE LA CIIISIS ECON6MICA. EL I'RINCIPIO DE CONFIDENCIALIDAD COMO I.fMII'E 
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(iv) La ejiccicici de l a  acción ~irlr~iiriistrativci y la salvagiiardia de los bie- (i) Eii alguiios casos, la confidencialidad es directamente impuesta por la  
tior~ria. ((Tendrán carácter secreto, sin necesidad de previa clasificación 

las materias así declararlas por Ley>> [art. 1.2 (LSO)]. En aplicación de 

la norma, el Estado puede después clasificar determinados contenidos 
5 .  Los seriddores piíblicos están obligados por el priiicipio de confidencia- como secretos o reservados. 

(ii) En otros casos, la protección de la información tiene carácter rogarlo: 
(i) Es uno de los deberes que se imponen a los e~~tple<ido.s príblicos en e l  es el particular el que tiene que solicitar y justificar el carácter coiifi- 

desempeño de las tareas que tengan asigiiadas lart. 52 de la Ley 712007, dencial de determinados datos1% En general, se exige que presente tam- 
de 12.4, del Estatuto Básico del Empleado Público (LEBEP)I. bién una versión no coiifidencial de la documentación, que pueda ser 

(ii) Entre los principios éticos de los eiiipleados públicos se incluye el deber mostrada a los restantes interesados. 

de guardar secreto ede las materias clasifioadas u otras cuya difusión esté 

prohibida legalineiite, y maiitendrán la debida discreción sobre aquellos 

asuntos que conozcan por razón de su cargo, sin que piiedan hacer uso de 111. L~MITE A LA POTESTAD DE LA ADMINISTRACI~N DE 
la iriformación obtenida para beneficio propio o de terceros, o eii perjui- RECABAR INFORMACIÓN SOBRE TERCEROS 
cio del interés público» (art. 53.12 LEBEP). 

(i i i) Finalmeiite, se califica como falta discipliiiaria niuy grave «la publica- 
7. El principio de coiifidencialidad también representa un lítfiite frente ci la  

evetitrral solicitrirl por parte d e  la Adntiitiistrcicióri (le úlfortnacidri sobre terce- 
ción o utilizacióii indebida de la  docunientacióii o información a que 

ros de  la qire se disporiga por  razón del cargo o profesiófl. A este respecto. es 
teiigan o hayan tenido acceso por razóii de su cargo o función» 

necesario hacer algunas precisiones de carácter general: 
lart. 95.2.e) LEBEmpleadoPI, así como «la iiegligericia en la custodia 

de secretos oficiales, declarados así por Ley o clasificados coino tales, (i) El priiicipio de confidencialidad requiere la alteridad, por lo que iio 
que sea causa de su publicación o que provoque su difusión o conoci- puede jugar en relación con uno niismo. La negativa a trasladar a la 
miento indebido» lart. 95.2.f) LEBEP 1. Administración datos propios, cuando está amparada por el ordena- 

(iv) Adeniás <amo una manifestación específica del deber de confidencia- miento jurídico, ha de sustentarse en otros principios. Así, por ejemplo, 

lidad-, coi1 frecuencia, la  legislación sectorial impone a los empleados la jurisprudencia constitucional ha aceptado que el deber de colfiborar 

públicos el deber de secreto profesio~iall~. con la Administración -y de proporcionarle las informacioiies y docu- 

mentos que ésta requiera1'- no es contrario al dereclio co~istituciorml o 
6. Conio liemos avanzado, como regla, la información de que dispone la no declarar contra rrno ttiisrriu y a no confesar.se cirlpable (art. 24.2 

Administracióii debe ser accesible a los ciudadanos. En consecuencia, es preci- CE)IY Frente a ello, buena parte de la  cloctrbin se ha mostrado crítica 
so identificar los clatos cirbiertos por  e l  principio (le curifidele,icicilidad: con la  jurisprudencia constitucional sobre este temaiY. 

" En csic scniido. pur cjcniplo. el ;iri. 13.2.h) dc la Ley 2712006. de 18.7 -por la rluc sc reguls~i "' A s i  p>r cjcmplo. cualquier yenana que ~~rescntc documcnios ante la Comisión Nacional dc l a  
los derechos de ;icccso a la itiforinación. dc panicipnciúii pública y de acccso a la justicia en materia Compcienci;~. al solicitar la coiifidcncialidid de dalos o informaciones. dcberh hacerlo de forma nioii- 
de medio anibicnie- pcrmitc dciicgar I;i solicitud dc iiifomi~ción ;imbienial. cuando su difusión pucda vada. y d c k r i  pwseniar. adcmds. un;) versión (no confidencial (an. 20 del Rcdl Decreto 26112008, dc 
tifeciar iicgativameiiie a la protección del niedio ainbiciiie y. cn panicular, la  que sc relicra a la Ioali- 22 de febrero. por c l  que se aprueba cl Reglamento de Defensa de la Compcteneia (11DCoinp)l. 1.u 
zacióri de las especics amenazadas o ;i la dc sus lugares dc reproducción. coiisccuenciiis de no hacerlo puede ser que se crinsidere que no hay conirnidos conlideiicialcs y se 

Así. pur cjemplo. e l  respoiisable de un tichcro que conieiiga datos de caricicr personal -así pod~ín publicar inmediainmenie en su iaialidad l a  resolución y el informe correspondientes (an. 61 4 
como cuanlos intervengaii cn cualquier fase dcl 1rai;imienio de dichos dalos- están sujctos al  dcbcr dc RDComp). 
secreto profesional. que subsiriirA incluso dcspuds de linalizar rus rclacioiies can e l  iitular a rerpon- " S'TC 7611990: SfC 19711995. de 21.12: S - K  16111997. Ai,\~cd~ Saro&in~on. L.. El yrorrdi- 
sable dcl liclicro (an. 10 dc la Ley Org6iiic;i 1511'3'39, de 13.12. dr: ProiccciUii d~. Datos dc C:ir;icter ,,iir,iio ~i~l!,~i>ri~iisri.<irivo ~o,icioriarlur y Iris derrO~,.~ fijrd<t,<r>iiet,r<ile~, 'lhamson-Civiias. Madrid. 2007. 
Personal). Asimismo. l a  nurinaiiw de defensa dc la comlreicncia impone a iodos los quc iomeii p;inc pp. 183 y SS. 

e11 l a  Iramil~ción de crp~dicnics +I quc los conorcan por r;irdn de profcsióii. carga o intervención " Si\~r~~iI\nl,\ IPi\s~ou, J.A., Pri,,~i,~i<>s .... vol. 11. 2' cd.. up. cir.. p. 422. 
conio parte-. cl dcbcrdc guardarsecreio sobre los hcclias de que hay;!" icnido coiiocimicnto a travCs '* No ahsianie. l a  docirina Iia ciicstionado la compatibilidad de los deberes dc caiabor~ción con c l  
de ellos, asicaina de cuaiitas iiifonii~cioiies contidencialcs Ihayaii iciiido cunuciinicnru cii c l  ejercicio dcrcclia cansiiiuciondl n no declarar conim una mismo (an. 2-12 CE). El tema siguc <iabicno y sin re- 
dc siis cargos. inclusa dcsliuds dc cesar c i i  sus funciones lan. 43.1 dc la Ley 1512007. dc 3.7. dc DE- solvcr, por mds quc c l  Tribunal Consiitucional, en casos difcrcntes. Iiaya ~iroclaniado aplicable genéri- 
fcnsa de la Com~ieieiicia (1.DCamp)l. Sin perjuicio de las rcsponsabilidadcs pen;iles y civi les que camentc al procedimiento sancionador csic derecho a no dcclnrdr conira s i  mismo (SSTC 19711995: 
pudieran carrcsponder. la  violación del dcbcr de secreto se considerará sieinprc h i t a  disciplinaria 45119'37: 711998)~ (S~w,\hi~nin I'nrron, J.A.. I>riririyios .... vol. 11.2'ed.. op. cit.. p. 422). Es -muy 
muy grave (art.43.2 t.DConip). dificil justiticar la adecuación :i In Constirución de la iipificación como infraccccibn iribuiaria dc lajabu 
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(ii) La solicitud de inforniación por parte de l a  Administración debe estar (ii) Haii de eniaiiar de abogados independientes, es decir, no vinculados 
cubierta por el principio de legcilidcrd y -en las circuiistancias concre- por una relación laboral con la empresa3. 
las- ser necesaria, proporcionada y adecuada. 

En relación coi] el alcance de este derecho, la jurisprudencia comunitaria ha 
(ii i) La negativa a trasladar información de carácter confidencial debe jus- ido alumbrando una serie de crirerios: 

tificarse eii la necesidad de proteger otros bienes j~rríclicos: intiniidad 
(an. 18.1 CE). secreto de las comunicaciones (an. 18.3 CE),derecho de - Su razón de ser es salvaguardar los derechos de defensa del interesado2*. 
defensa (an. 24 CE), etc. No se trata solo de evitar que dicha información llegue a terceros, sino 

que -primariameiite- lo que se busca es excluir que la  Adniinistración 
(iv) En algunos casos, puede producirse un cotiflicto de biertes j~rríclico.~, 

pueda tener conocimiento de ella (o/hcj¿rc/ /ha/ /he Co~titiissiori recirls /he 
que -de acuerdo con los criterios legislativos- debe resolverse a favor 

corire,ir of cr corrfi~e~itie~ldocn~~ie~i/ is in irseifa breach of r h i . ~ ~ r i ~ l c i p l e » ) ~ ~ .  de aquel que, en las circunstancias concretas, resulte más valioso2". 

(v) El co~ise~iti»iie~rto del interesado eiierva la prohibicióii. - La determinación de si un concreto documenio se eiicuentra o no cubieno 

por este derecho corresponde a la  Comisi6iiX. Esto significa que el inte- 

resado iieiie la  carga de probar que el documento está amparado por la 

IV.  ALCANCE DEL PRINCIPIO DE CONFIDENCIALIDAD EN excepción27. Con todo, en caso de disputa. la Comisión no debe poder 

RELACIÓN CON LAS COMUNICACIONES PROFESIONALES examinarlo hasta que el interesado no tenga la oponunidad de recabar el 

ENTRE ABOGADO Y CLIENTE correspondiente amparo judicial. 

- La protección de las comunicaciones escritas entre abogado y cliente no 
8. En los íiltimos años, el principio de confidencialidad se ha puesto a prue- puede verse meiioscabada por el hecho de que esta docuineniación se 

ba en el ámbito de la  legislación sobre defensa de la  competeiicia, en relación encuentre en las dependencias de la e n i p r e ~ a ~ .  
coi1 las cornrrriiccicione.spr.ofe.sio~ic~Ies eri/reabogc~cloy cl i~'r i /e ( l e g c ~ l ~ r i i ~ i l e g e ) ~ ~ .  - Se trata de un derecho de la empresa, no del abogado, por lo que aquella 
Este derecho iio está explícitamente contemplado en la  normativa europea. No puede decidir desvelar dicha infonnación, si lo cree ~onven ien te~~ .  
obstante, la jurisprudencia reconoce su existencia, siempre que se cumplari las 
dos siguientes condiciones: - En cambio, resulta dudosa la posible extensión del derecho de confiden- 

cialidad a otros agentes que también pueden estar vinculados por el secre- 
(i) Ha de tratarse de actuaciones orieiitadas a la defensa del cliente, produ- to profesional, como contables o baiiquerosJO. 

cidas antes o después de la iniciacióii de procedimientos por in fmcc ió i~~~.  
9. Este derecho tampoco se encuentra expresamente reconocido en la le- 

gislación española en materia de defensa de la conipetencia". No obstaiite, es 
dc"rporr<icirii~ de/~ri~ebosco>ir<rb/es u loticg<irir<i ( 8  s u  c.rhil>iciúi, ... uiia cspccic dc iarbii de Eslado quc 
ahora. coino sictiiprc. iio Iin sido otn cosa que otorgar primacía a l  ~~rincipiv dc cticacia ert:iral.. . Pero. 
jusuniciiic. e l  Erwdo de 1)crecho sc criracicrim por l a  proteccióii a ultrnnz;~ dc los dcrcchos dcl honi- ', SI'ICE dc 18.5.1982. asuiilo I55n9. A M .  & S. Ei,rul,e Lid. v. Cu,~iisidri. [IU 1982, p. 15751. 
bre. quc jamás deben rendir sus b~iider~s xiie Id cfic~cia policial. funcionaria1 o judicial. (Pn~,\on ni;irginal 21 
V n z ~ u c z .  K., Dcrecl~u A~l»ii~iisrrririvo. 1. 16" cd.. M~rcial I'oris. pp. 459460). SC Iin diclio que CI dcrc- :' 5.1.1'1 de 17.2007. asunios acuinulados '1'-125103 K y -1'-253lK. Akzo Nube1 Clicrilic<i/3 Lrdl 
clio a iio declarar conin s i  misnio Iia de regir por igual cn iodos los proccdiinicnios putiiiivvs. pciiales A~I<M. C/~~~,~~;C<I/S ~ r d  Y. Co»~isidr~. IKJ 2003. p. 11-4771 1. mnrgiiul 87. 
o adminislrniivos (Ai~ncO;.i So~osiauon. l. .. E/,~rocedi»iir.>, m.... "p. cil.. pp. I&l y SS.). 2 5.I'PI de 11.9.2007. asunios aciimulados '1'-125103 R y 7-253lK. Ako Nube1 CIien.niic<i/.~ Lrdl 

" Eii cric scntido. el iiri. 10.3 dc h I.ey OrgSiiiw 1411986, de 25 dc abril. rcconocc a iodos los ,tkros C /~C»~~~~IS  L I ~  v .  Co,,iiriú,a. IKcp. 2003. II-47iI l. marginales 81-82.86-87. 
pdcicnrcs e l  derecho a «h confideiichlidad de loda la  iiiformacióii rclacivnada ciin su proceso y ciin su Art. 2OJ del Keglamcnio 112003.Oni.iz Bw~co. L. (cdii.).EC .... U/> cit.. p. 326. 
csinucia cn insiiiucioncs saniinn'ns públicas y privadas que colaboren con cl sisicina público,>. No 5 C.1.ICE de 18.5.1982. s~uiilu 155179. A M .  & S. Eirrupc LI~. v .  Cu>iliri<iil. IIU 1982. p. 15751. 
o b s ~ ~ i i c .  c l  ari. 112.0 dc Ifi Ley Orgiitiicri 1511999. de 13 de dicicmbrc. dc I>roiccciÚn dc Dalos dc rnargiivJl 29: S.I.1'1 de 17.92007. asunios acumulador T-125103 K y 1'-253lK. Ako Nobel Che»~icols 
(:adctcr Pcrsolial. no cxige e l  co!iscntimienio dcl interesado cusindo r<la ccsióii de dalos de cariclcr L [< I~A I ;~~~  ~l,~,,,i~,,l$ L I ~ ~ ' .  coiiiisiriii. [RI 2003.p. 114771 l. marginal 79: SI‘JCEdC 18.5.1982.asun- 
personal rchtivos a l a  salud sca necesaria para solucionnr uiia urgciicia quc rc<luicra:icceder x un 6clle- io Ijjfl9,Ahi. & S. Eurol>e LI~.  v. Coir~isidi!. 1982. ECR L575.marginnl29. 
m o pan rcnli7ar los esiudivs cpidcmiológicor cn los ICrminos establecidos en la  Icgislación sobrc m- 1 A.I.I>I dc~.~.i990..TIuliio 30189,~ilii v. ~o r i t i s i á i .  [ l l J  1990. p 11-1631. marginal 18. 
tiidiid c s u u l  o nuioiiómicaa. 7' S.I 'JCE~~ 18.j.1982,;sunio 155179,AM. & S. Eirropc Lrd. v. Co~~iisidii. IRI 1982. p. 15751, '' l.t\<;iJ~* DE fiiz. J.C.. -LAS potesiadcs ndi~iiiiislrdiivas dc invcsiigticióii cn niaicri;i dc dcfcns~ dc margittnl 28. 
l a  compcicncia». Xevirro de Dereclro de lr i  Corii,~c~er,ciriy 10 Dirrribrrci<i,i. núm. 5.20W. ¡>p. 4649. w K ~ , , ~ ~ .  C.S., ~ i \ , ~ ~ ,  N,, EC A,,I~DC~~I ~,ucedsre. jih cd.,l'homson-SwcclhtMnxwcll. Londres. 

= En e l  Dereclio iiiglc's.el fcgol lrivilrgr iioamp~ra cl ascsonmicnio cncaniinado a l a  rcalimciOn 2005.p. 132. 
dc aciu~ciot ics ilcgdlcs. Está por vcr si los órganos jurisdiccionales coniuniinrios cxcluirjo iambir'n dc .,( A este respecio. hay iriicr cuciita que el deber de secreto profr~ional se configun como 
csic derecho. porcjcmplo. cl asesoramicnlo lcgal accrca dc cómo acordar uii c.inel. KEHSC. C.S.. KII:$N. una dc las abligacioncs dcl abogndo (an. 42.1 dcl Real Ilccrcio 658/200I. de 22 de junio. 
N.. EC Aiirirrtrsr Proccditre. 5ih Ed..Thomson-S~vcci&MaxwcII. Londrcs, 2005. p. 146. por cl quc se aprueba e l  Esialuio (icncral de h Abogacía). 
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